
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 127 -2021.GIII.MDCC

Cerro Colorado, 15 de lebrero del2021

79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica d6 Municipali¿adss.

'7 
. Que, mediante Decreto supremo N" oo8-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nactonal

ry l1^"]]:l:1"]19119-oYl^D;19^I-1"3i{9." medidas de prevención y co-ntrór para evitar ta propágac¡ón det m¡smo; asítambién,

Que' med¡ante Resolución de Gerencia--Municipal N' 450-2020-cM.MDCc, se aprueba et Expediente Técn¡co del
IENOMiNAdO .MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO bE RIEGO PAROUES 

'ÁÁEA. 
VERDES PARA LOS PUEBLOS DE

proyecto denominado 'MEJORAMTENTO DEL SERV|CtO OE RIEGO PARQUES y AREASUCL üE¡(VIUI9 UE t(tsIiu IJAITC¡UES Y AREAS VERDES PAFiA LOS PUEBLOS DEVICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO TMDICIOML OC Z¡r'¡¡Cbr.¡ DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO -

vtsTos:

El Expediente Técnico Modificado del Proyecto denom¡nado "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE RTEGO PARQUES
Y AREAS VERDES PARA LOS PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO TRADICIONAL DE ZAIuACOLA DEL
DISTRITO D€ CERRO COLORADO _ PROVINCIA OE AREOUIPA _ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" C.U,I, 2465828;
¡NFORME TÉCNICO N" O3O-2O2O.LNAH/SGEP/MDCC; INFORME N" 584-2O2O.SGEP/GOP|/MDCC; FORMATO 8.A: IÑFORME
r-EcNlcoN. 03-202r -uF-Gopr/MDcc; rNFoRr\¡E N" 10-202r -vMv¡r_ur_copr_¡¡occ; ñionrr¡iiÉcñrCó ñ" o ói)óú-aoer
MDCC; INFORME N. 45-2021-MDCCiGPPR; INFORME LEGAL N" 25-2021.SGAWGAJ.MDCC; PRoVEIDo N.062.202I-GAJ-
MDCC; INFORME N" 070,2021-ScEP/cOpuMDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con e¡Art. '194ode la Constituc¡ón Pol¡tica delEstado, "Las Mun¡cipalidades provinciales y D¡stritates
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa ¿n los asuntos de 

"u "oip"t"n"ir";autonomia que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.27972 |'aüica en u
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡niska;¡ón:con sujec¡ón al ordenamiento iuridico:

Que. de conformidad con el artlculo lV del Título Prel¡mina I de ta Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipatidades", tosgobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuaia prestación áe loi servicios prlbticos lócates, el
P lll"-gl-q|] "9:t:"iY" 

y armó-nico de su jur¡sdicc¡ón; por ¡o tanto, es función de ta mun¡cipatidad ejecütar directament! o
ra eJecucron 0e la obras de ¡nfra€structura Urbana o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvim¡ento de la v¡da del)' la producción' elcomercio, eltransporte y la comunicación en el disü¡to; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
mercados, canaleJ de ¡rrigación, locales comunales y ob¡as s¡milares; de conform¡dad con lo regu¡ado por el nümeral 4

con Decreto supremo No 044-2020-PcM y sus prónogas, se declaro!t Estaoo de Emergeniia tta-cionat y oispuso-e¡iLlam¡entosocial obligatorio (cuarentena), por l8s graves circunst;ncias que afectan la v¡da de la Nac¡ón a con"ecuenóia del urote oel covlo-19; en dicho contexto, el Pres¡dente dtla Repr:¡lica ¡a ¿rctaoi elbiireiol"iJrien"ia t. o7o-2020. ,Decreto de u.gencia para tareaclivación económica y atención de la población a través de la invers¡ón públi;a y gasto corrente, ante la Emergencia Sanitariaproducida por el COVID-'19".

PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; c.U.¡. z¿álaze con un presupuesto de invers¡ón de S/ 1 683335 64 (un Millón seisc¡enlos ochenta v Tres M¡lTrescientos Treinta y óinco con o+ltoo iotes¡ y un ptazo dJ e¡ecucion oe tzodías calendarios.

CERRO COLORADO -

CERRO COLORADO
Rumbo albicent€na¡io

Que, mediante INFoRME N' o7o-202'l-sGEP/GoPI/MDCC la Subgerencia de Estudros y proyectos, con fecha c¡erta 15
f:TT: J1, 10:l ,^"II:^"J.:f_"!Fll9.!éinico modificado ¿er piovelo 

-¿ánóm¡n,J"Tü?jójür"riÉñiüüL 
ffii,i¿jo"rj;

li1qu5sJ¡¡1q19 v_EjqEgltRt_lo,s puEBLos DE ür¿ldñ ÁñóiE3;Éüirñóil;Gáio rlüó-rcrüiAi ;;
1l5c-9q-D!! pl9rRrro DE c-ERRo coLoRADo - pRovrNórA óE eneóurp¡ --iiÉüniiüÉñio'óE;RÉd,ip1:

18 de diciembre

:::lf*1,*l^::15:lllf-:i:!q y er exp;diente técni"o, ¡"" .étJ", r" "u"h,;;;l;.-f;;J;"i';iü;;lj':#;::";i:*:L!9,,"]:f:i*".:é^".i,'-c¡]"j_:i:1"_!9-sc-1iotlya,,cos¡9s un¡t"¡ós, p,"iupuesto;"t;;l;;;;-jdñ#;;i fflfi;;;
T:::19""1-o::l:.:,^"111 I:lii,:ll_": mínimos para su aprouacion lsaneamiento áerteneno, c¡asificación o certmcación amoientar,

¿ 
j-ü 

"'ir"i""'ili¿ 
üñ;,,; ffiil"": ; ;;#:como en s-u cortenido al expediente técnico para ser ejecutado en 120 díaó cabndarios, bajo la mo¿alidad oe Á¿.¡n¡stra"ionIndirecta (CoNTRATA), por un monto de s/ 1 862 588.25 (un ¡¡¡tlon oc¡oc¡ento" sesenta y Dos Mit euinie"io. bl|1"ni" v o"¡ocon 251100 soles).

g:i;ll"^lTs l:f:,T:^-r::li"-11. o3-2021.-vMvH/uF/i¡Dcc e TNFoRME N. 010-2021_vMVH_uF_copr/MDcc, ra

ii.lill;"*liT"Yl,,""gj"li"vl3 *ilT::"-'"??1111"-g:-t,lrlid"^gI^"11,11a9o,."0,*0" ," consrstenc¡a entre er expediente técn¡co y
¡:lp.l1t1d^9^1"-il:"j:ión se€ún.ro^señala.ra Directiva N' o1-2020-EF/6aó1. t\iÉ¿i"itt r.r"-Áiir1.,:,i"i"ii;;ó;;ü:i6diiüó¿
i *j::ll1."lT;.-39-qe_enero der2021,.er rns..resris Lrerenalrere* éiji"t" i. óüál ñ;ñ;;i#;rñ;;ü"¡"ñ'd#:;

::T::::':JS:::";^*11"i:19 ll:ig"ir T:q¡ante e¡ rnro¡mi ñ; ó¿b¿óz-r _-riioóc_épÉir; il; ffi: jr?;X;';;i;? ;
:f:l"f"1Tj:l1T-"lol:.:,-"-'1?:::!"1li?ionarización, señara q," * ¡" "i*t,J" r";;Jsü"ü;;;;;,!!iJ"Jü;:;l;"1
Ilf,ff::3:t¡gllll_9.":que-se cuenta ion.er 

'a,"o 
pru",pue"t"r nec.r";;;;;t.il;irli"iji"iij" i"j"élii"#;;;ffi;públicas e Infraesrructura hasta por un máximo de s/ 1 862 588.2s tun l¡¡¡¡0"'o"¡'*üni* 5"!á"ii v óJ""iiioi.,jn"¡"n"ii""o"¡,"nt"y ocho con 251100 soles); por lo tanto, se asigna la DISPoNIBILIDAD pnesÚpu¡sr¡l correspond¡ente; asi mismo. meoranre

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertqd - Cerro Colorqdo - Arequrpo
Cenfrol Telefónicq 054-382590 Fqx 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe



MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Informe Legal N' 25-2021-SGA|.¡'/GAJ-MDCC y PROVEIDO N'052-2021-GAJ/MDCC se remite el dictamen favorabte y ta
conformidad de la Gerenc¡a de Asesoría Juridica respectivamente, para la aprobación de la mod¡ficación del Exped¡ente Técn¡co.

Que, la D¡rectiva General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones, aprobada por
Resoluc¡ón Directoral No 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Of¡cial El Peruano el 23 de enero de 2019. estabtece en su
artículo 32' los requisitos y cond¡ciones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución
de ¡nversiones, para lo cual, las of¡c¡nas competentes de la ¡runic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado han informado técnicamente,
v¡sado y otorgado la confom¡dad de aprobacaón del expediente técnico; cons¡derando los actuados, e¡ oto¡gamiento de la
Dispon¡bil¡dad Presupuestal, con las conclusiones, opin¡ón y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, resulta procedente
la aprobac¡ón mediante acto resolutivo_

Que, conforme a la Ley Ofgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definit¡vos o
expedientes técnicos de un proyecto de invers¡ón pública es elAlcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyectos y med¡ante acro
resolut¡vo; €n esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No O0l - 2019 - MDCC del 02 de enero oel
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones administrativas en el
Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; determinando en su articulo primero numeral 15. del m;ncionado dispositivo normativo, la
delegac¡ón en el Gerente Municipal la atr¡bucaón de'Aprobación de expedientes técn¡cos de obras v sus mod¡ficatorias"t Dor lo
tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento respecto al Expediente Técnrcó de los vistos.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Ia Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la l\¿unicipalidad Oistritalde Cerro Colorado. en consecuenc¡ai

SE RESUELVE:

fllicg!o PRIMERO.- APROBAR, la Modificación del Expediente Técnico det proyecto denominado 'tvtEJoRAMtENTo DEL
SERVICIO DE RIEGO PAROUES Y AREAS VERDES PARA LOS PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO
TRADICIONAL DE ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREOUIPA" C.U.l.2465828; con un monto totalde invers¡ón ascendente a S/ 1 862 588.25 (Un Mittón Ochocientos Sesenta y oos
Mil Qu¡nientos Ochenta y Ocho con 251100 soles).

aRTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del pfesupuesto del Proyeclo cuyo costo totat es de s/ 1 862 588.25 (un
Millón Ochoc¡entos Sesenta y Dos Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 25l1OO sol€s), bajo la modat¡dad de ejecucron por
CONTRATA, con un plazo de ejecución de 120 días calendar¡os; ejecución presupuestat que se dará según et Expedi;nte Técnico
Mod¡ficado.

ARTICULO ignCgnO,- ENCARGAR. a la Gerencia de Ob¡as Públicas e Infraestructura, y a ta cerencja de Adminisfac¡ón y
F¡nanzas, realicen las accjones qus correspondan a fin de llevar adelante la ejecución del exped¡ente aprobado confo¡me a sus
atribuciones, facultades y de acue¡do a Ley.

ARTICULO CUARTO.- D|SPONER, a ta Oficina de Tecnologlas de ta Información ta pubticación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡cipat¡dad Distritat de Cerro Cotorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo aclo adm¡nistrat¡vo mun¡c¡pal que contravenga ta presente Resoluc¡ón.

REGISTRESE, ARCHIVESE

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-3A259O Fox 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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Todos Somos


